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ACL'ERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N9 O 4 -2O I &MDCC

ce.to cokrtado, 'i r fbii li,;i

EL ALCAT-DE DE LA MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:

Dl Concejo llLrnicipal de la tr{unicipaliclad Distrital de Cerro Colorado et Sesrón Ordin¡r'ia de

Co'rcejo N" 02 20iS-NlDCi .le fccha 18 de e,rero del 2018, trató la p¡opuesta dc suscr:rpción de Corvcnio

de Coope¡ació¡ cor-r l;r \,funicipaüdad Provincial dc Arequipa, rnediante Expediente N' '171206115;¡

CONSIDEF¿A.NDO:

co,-rfou¡idad con lo clispuesto por ei articulo 194o de ia Consútución Política del Estado,

:s proÍilrcra]cs v distritdes sofl los óreeros de gobierno local que gozrn de ]Lrtonomj'

,á, 
".orrórrrrr^ 

I acl¡irristrai.,¡ en los ¡srurtos de sr-r coupetencie; autonomía que segirn el ¿lticulo II
'I,ítulo ])relrmr¡¡r Llc la Lev Orgá rca de i\fumcipalidades ),ey N" 27972, radica en h facultad de cjetcet

ectos de gobierno, aclmrnstrativos y de administración, con suiectón al ordenarruerrto juríd1co;
-Que, 

el articulo Md -Iírulo Prelimrnar de la Ley Orgánica de 1\'lunicipalidades, Ley N" 21797,2'

establece q.,e los gobiernos locales fepresentxn al r,ecind¿do, pfomueven la adecuada Plestaclól1 de los

s"-i.io" pi.bü.o. l,"cales y el desartolio integt¡1, sosterirble ' 
atmó'ico de su citcurrscripción;

Que, el artículo 124o de la norma sub exrmioe prescribe que las ¡elaciones que mantrcoefl las

municipaliáades e,rtre ellas, so. cle coordrn^ción, cle cooperación o de asociación para Ia ejecución de obras

o pres;ción de se¡,icios. Se desel'"'uelve11 con resPeto l¡utuo de sus competencias y goblerno;

Qr., el numeral 76.1 del articulo 76o de la Ley del Procedimiento Administrntivo General - Ley

27444, modific¡cto medirnte Decreto Leg.islativo N' 1272, de aplicación supletoria, sob¡e la colaboración

entte entidades, preceprua que las relacioúes eltre l^s entid¡des se rigeo por el criterio de colabotación, sm

que ello importe rett.tncia a la competencia propia señalada por ley Adicioúalmeúte, el numeral 77 3 del

"rtíc.rlo 
7?i del mismo cuerpo lega1, sobre los nedios de colaborrció' irteri'stitucional, dispone que por

los converuos de colal¡oración, las el¡tidaclcs.¡ tl¿vés de sus represe¡taltes autolizados, celebr¡o deotro de

la ley acuerdos en el ámbito de sü resPectiva cornPetelcia, de naturaleza oi:ügatotia p^rá las pa¡tes v col1

cláusr-rla expresa de übre adhesión y sepatacton;

Que, la \{Lrniciprliclad frovrnci¡l cic -\recluipa a tt¡vés del Oficio N'{íritipie r\" 025-2017-

N1PA/GSa, expres¡ su piedisposrcrón de susctil¡ir u¡ cou\reflio de coopetación i''teflostrtuclo¡x] con ésta

comuna distritai, que pertrita el uso del reile¡o sruritario de Quebrada Flooda - Pampa Ispampa, como zona

dc disposición furol ,l" r",i.luo. sólicios dc la provincir dc '\reqrúpa, pot el año 2018, coÍr el fi¡ de tedtlcir el

uso de botaderos i^forr¡rales a cielo abierto, Lusca^do n-reiorat Ia gestió' integral de residuos sólidos en l¿

provifcia y po! consiglrlente, reclucjr l^ corltaDliración ambiental, en bene6cio de la poblaciórr de sus

clfcunscftpclones;

Qr.re, adjunto al oñcio múltiple referido en el corsiderando precedente, se rernitló el iist¡umerto a

.., oprobio, apieciándose que coÍI su fitrlra, este gobieuro iocal se obJrgada, entle otlos, a solveotar-los

g^r,oa q,r" se generen por el t 
^taÍriento 

de los resi<luos sóüdos, depositados en la zona de disposición fiflal

á. Q.,Ár"d^ 
-Horr.t" Po-p, Isparnpa, en tuto, Ia Nlunicipaüdad Provincial de Arequipa se obügaría

p-l.-ip"l-".rt., a permitir .i irtgt".o á. las ur-ridades recolectoras de la N{unicipaüdad Distrital d,e- Cerro
'Colo.,do, d.,oit^¿,. en el L'fo'''e N' 001-2018-GSC¡\-MDCC, a la disposiciór ftnal de Quebrada Honda -

pampa Ispampa, esí como dar el trxrxmieDlo cor] rnlquinar.ia propia o alquilada a los residuos vertldos que

h"¡ 
"rdo 

deoosrr"dos nor esl.r , oñ..rr¡ Ji: lrrrirl:

Qt,e, ,nedia.tte hforme i 'No 001-2018 NÍDCC/GPPR, el Gereote de Planifrcación, PresuPuesto y

I{acionaüzición, r¡,arifresta que en el PresuPnesto Iostitucional del Ejercicio 2018, se ha previsto un importe

suliciente pata ate,tder las obügn.ior-t". ge,teradas po, el uso del relleno sanitario de Quebrada llonda -
Pa,Ilpa Ispampa, por lo que sr, financiamicnto esti't asegurado para el presente año fiscal;

Por estas co¡side¡aciooes y estando al ¡cuerdo adoptado POR UNANIMIDAD' el Concejo

ivlunicipal en Sesió¡ ordinaria de corcejo N.02-2018 NIDCC de fecha 18 de enero del 2018 y en eiercicro

de las atribuciores que le corfiere el numeral 2(r clel artjculo 9' de Ia Ley Orgálica de N'Iunicipaüdades' hy
N" 27972, asi como en el a¡úculo 41o de la citade le,v, emite el siguieote

iv¡ariano lMelgar No 500 Urb. La L¡beriad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax. 054-254776
Pagina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.go¡l.pe
E mail:imager¡@municerrocoloradg.gob.pe



. : lr.t .'lr'.-. j:i:t¿*.:rt!tfria!í!t1¿l?iiYiit : rl.- a "ir' .:: _

I'l UI'JICIPá]"]D¡.D li,f g'{'IR]iT ¿j
eEcqRü e€)L{_}N.AI}CI

-i:r U:l'J ri- f) ¿ ri. 5 { I" L i,lP.--

l' -. . . .+:{-J/d¡Eit¿9f+;+¿_,.

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR la suscripciól del Converúo de Cooperacrón
Inte¡i¡stitucional entre la Municipalidad P¡oviocial de Arequipa )' la tvlunicipalidad Distrirai de Cer¡o
Colorado para el uso del relleno sanitario de Quebrada Honda - Pampa Ispampa como zon^ cle disposición
final de residuos sóhdos de la provircia de 

'\requipa 
para el año 2018.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Titular de la Enudrd Ia suscnpcion de Lr

ENCARGAR a la Gerencia de Asesoría Tu¡ídica elabore el coflvenio
uoidades orgánicas competentes el Frei cunpümiento de io acordado J'a Secretada

su l1otl[caclón conforne a lev.

REGíSTRESE. CoM UNíaUESE Y HAGASE SABER
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documentación respectiva.
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